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Presentación

El Estado Mexicano ha signado diversos instrumentos internacionales para atender el problema 
público de la corrupción, entre los que destacan la Convención para Combatir el Cohecho de 
Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico; la Convención Interamericana contra la Corrupción 
de la Organización de los Estados Americanos y la Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Corrupción.

De igual forma, nuestro país, ha adoptado la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible –proclamada 
en 2015-, plan de acción a favor de las personas, el planeta, la prosperidad y guía de las decisiones 
que adopten gobiernos y sociedad hasta el año 2030, que consta de 17 Objetivos y 169 metas que 
involucra a más de 190 Estados Miembros de las Naciones Unidas para que trabajen en políticas de 
desarrollo sostenible, a través de 5 esferas de acción: Personas, Prosperidad, Planeta, Paz y Alianzas, 
para emprender nuevas formas más solidarias y respetuosas de relacionarse entre personas.  

Al respecto, se puntualiza que el EJE 4 denominado “PAZ”, se encamina a acciones para lograr la 
ausencia de violencia con el fin de crear sociedades pacíficas, en este eje se encuentra el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 16 (ODS 16) Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, que incluye, entre otras metas:

 » 16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas

 » 16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

En este contexto, a nivel nacional en México se realizaron modificaciones normativas que dieron 
origen al Sistema Nacional Anticorrupción el 27 de mayo de 2015, en el ámbito local el 14 de abril de 
2018 se emitió la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala (LSAET), a través de la cual 
se estableció la coordinación de las distintas instituciones e instancias que previenen, investigan, 
substancian y sancionan actos de corrupción.

Ahora bien, el 28 de marzo de 2022, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, el Plan Estatal de Desarrollo 2021 – 2027, el cual define en su Eje 1 denominado 
Estado de derecho y seguridad, una propuesta gubernamental que integra acciones basadas en la 
corresponsabilidad social para prevenir el problema público de la corrupción.

De conformidad con el artículo 8 de la LSAET, el Comité Coordinador (CC) se encuentra  integrado 
por el Comité de Participación Ciudadana (CPC); el Órgano de Fiscalización Superior (OFS); la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción (FECC); la Secretaría de la Función Pública (SFP); el Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado (CJPJET); el Instituto de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado (IAIP) y el Tribunal de Justicia Administrativa (TJA), es 
la instancia responsable de establecer mecanismos de coordinación entre el Sistema Nacional e 
integrantes del Sistema Estatal.

Del antecedente citado y con base en lo dispuesto en el artículo 9 fracción I de la LSAET, se presenta 
el Programa de Trabajo Anual del Comité Coordinador (PTACC) 2022-2023, el cual contempla el 
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seguimiento de las líneas de acción del Programa inmediato anterior; los compromisos internacionales 
adquiridos por el Estado Mexicano en la UNCAC; la Agenda 2030, la observancia y reconocimiento de 
Derechos Humanos afines de cada prioridad, en sus diferentes vertientes, presentes de una manera 
enunciativa, no limitativa; siendo destacables los relativos al derecho humano a un medio ambiente 
libre de corrupción y a las buenas prácticas de la administración pública.

Finalmente, el PTACC 2022 – 2023 contiene 18 estrategias; 14 corresponden a la totalidad de 
prioridades de corto incluidas en la PAET, las cuales tienen un plazo para su ejecución de 1 a 3 años y 
los 4 restantes, responden a proyectos estratégicos de seguimiento del SAET.
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Objetivo General 

Ejecutar acciones de forma corresponsable a través de estrategias que contribuyan a la 
implementación de las prioridades de la Política Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, desde un 
enfoque de derechos humanos, perspectiva de género y transparencia, para la observancia de las 
disposiciones normativas y cocreación entre las instituciones que integran el Comité Coordinador, 
generando los espacios para el involucramiento y la participación de la sociedad civil, la iniciativa 
privada, la academia y la ciudadanía. 
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Ficha explicativa

Para concretar lo descrito en la presentación y el objetivo general del PTACC 2022 – 2023, se han 
elaborado fichas para cada estrategia, en esta sección detallamos la información contenida para 
facilitar su lectura. 

Prioridad 

Celda en la que se coloca el número de prioridad 
de la PAET y su descripción.

Las prioridades son intervenciones que 
demandan atención específica del problema 
de la corrupción, su objetivo es incrementar la 
posibilidad de su control.

Estrategia

Meta

Línea de acción

Indicador 

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

Plazo

Corto: 3 años
Mediano: 3-6 años
Largo: Más de 6 años

Período en el que se debe 
implementar la prioridad que 
corresponda.

Eje

Número de eje y su 
denominación.

Es el elemento que expresa los 
impactos esperados de la PAET.

Derechos Humanos afines con la prioridad

Meta del ODS de la Agenda 2030 relacionados con la prioridad

Derechos Humanos

ODS # Agenda 2030

Conjunto de Líneas de Acción interrelacionadas 
y necesarias para el logro de un objetivo. 

Resultado material  que se estima lograr

Actividades, procesos o 
proyectos prioritarios, 
concretas y necesarias para la 
consecución de una estrategia.

Característica medible para 
mostrar los cambios y progresos

Instituciones integrantes del CC 
establecidas en la PAET como 
líderes de implementación que 
serán responsables, ejecutoras 
o coordinadoras de las líneas 
de acción

Instrumento a través del cual 
se acreditará el cumplimiento 
de la línea de acción



11

Estrategia

Meta

1 evento de presentación del PI – PAET 

Línea de acción

Indicador 

(1 evento de presentación del 
PI – PAET) 

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

Derechos Humanos

Boletín informativo

1.1 Aprobación y presentación  del Programa de 
Implementación de la Política Anticorrupción 

1 PI - PAET

1.1.1  Concluir el PI – PAET y una 
vez aprobado por el CC, realizar 
una presentación con los entes 
públicos

(1PI - PAET= 100%)

CPC, CJPJET, FECC, IAIP, SFP, TJA, 
OFS y SESAET

Documento aprobado por el 
Comité Coordinador 

1. Programa de Implementación de la Política Anticorrupción del Estado 
de Tlaxcala

2. Mecanismos de coordinación estratégica

Programa de Implementación (PI - PAET)

Prioridad 1. Formalizar programas y mecanismos de 
coordinación estratégicos entre las autoridades encargadas 
de investigar, substanciar, resolver y sancionar faltas 
administrativas graves y no graves

 » Enfoque de Derechos Humanos  

 » Perspectiva de Género

 » Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública 

 »  Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción

17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las 
esferas pública, público privada y de la sociedad civil, aprovechando la 
experiencia y las estrategias de obtención de recursos de las alianzas

Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas

Política Anticorrupción del Estado de 
Tlaxcala 

Eje 1: Combate a la Corrupción e 
Impunidad 

Corto 
Plazo
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Estrategia

Meta

2 Reuniones de trabajo

Línea de acción

Indicador 

(2 reuniones de trabajo 
realizadas= 100%)

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

Minutas

2.1 Fortalecer a los Órganos Internos de Control, 
a través del análisis de las disposiciones que 
regulan su actuar 

2.2 Reuniones de trabajo entre  autoridades 
encargadas de investigar, substanciar, resolver y 
sancionar faltas administrativas  

1 Proyecto de regulación de OICs  en la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala 

2.1.1  Proyecto de reforma 
a la Ley Municipal para el 
fortalecimiento de los Órganos 
Internos de Control

2.2.1 Realizar reuniones 
de trabajo coordinadas 
por el Tribunal de Justicia 
Administrativa con el apoyo de 
la SESAET dirigidas a Titulares 
de OIC

(1 documento = 100%)

SFP, TJA, OFS y OICs

TJA, OICs y SESAET

1 Documento

3. Datos Abiertos

Derechos Humanos

Prioridad 2. Generar datos abiertos y versiones públicas de los 
procedimientos de responsabilidad concluidos y del número 
de aquellos que están en proceso

 » Derecho de Acceso a la Información Pública 

 » Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública 

 »  Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción

16.10 Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades 
fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos 
internacionales

Eje 1: Combate a la Corrupción e 
Impunidad 

Corto 
Plazo
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Estrategia

Meta

2. Catálogo de Datos Abiertos

Línea de acción

Indicador 

(1 Catálogo=100%)

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

1 catálogo disponible en una 
URL.

3.1 Desarrollar la operatividad del Portal de 
Datos de Órganos Internos de Control 

3.2 Generar un catálogo de Datos Abiertos   

1 Micrositio de Órganos Internos de Control 
(MOIC) en funcionamiento, con base en los 
Lineamientos para el mismo.

3.1.1 Implementar los 
Lineamientos para el Micrositio 
de Órganos Internos de Control 

3.2.1  Elaborar un catálogo 
de datos abiertos, con una 
base de datos que permita 
a la sociedad consultar 
información estadística sobre 
las investigaciones

(1 MOIC= 100%)

SFP, TJA, OFS y FECC

FECC

Datos publicados en https://
oic.saetlax.org

4. Certificación de las personas servidoras públicas

Derechos Humanos

Prioridad 7. Impulsar la certificación de las personas servidoras 
públicas que se desempeñan en instituciones receptoras de 
quejas, denuncias o alertas por faltas administrativas o hechos 
de corrupción. Así como en los procesos de investigación, 
substanciación, determinación, resolución y sanción de las 
autoridades competentes

 » Derecho a la debida diligencia 

 » Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública

 »  
 Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción 

 »  Derecho humano al trabajo

16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus 
formas

Eje 1: Combate a la Corrupción e 
Impunidad 

Corto 
Plazo
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Estrategia

Meta

Línea de acción

Indicador 

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

4.1. Realizar un análisis en el que se identifiquen 
la materia, los costos y las instituciones para 
certificar a las personas servidoras públicas que 
reciben quejas, denuncias, alertas por faltas 
administrativas o hechos de corrupción 

1 diagnóstico 

4.1.1.  Desarrollar un diagnóstico 
para identificar los insumos que 
se requieren, la pertinencia y las 
temáticas de certificación de las 
personas servidoras públicas 
que reciben quejas, denuncias,
alertas por faltas administrativas 
o hechos de corrupción

(1 diagnóstico = 100%)

SFP, OFS, TJA, FECC, OICs y 
SESAET

Documento 

5. Instrumentos de Medición y evaluación a autoridades que resuelven 
faltas administrativas y denuncias por hechos de corrupción. 

Derechos Humanos

Prioridad 8. Diseñar instrumentos de medición y evaluación 
sobre el funcionamiento, capacidades y desempeño de las 
instituciones competentes en la detección, investigación, 
substanciación, determinación, resolución y sanción de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, para mejorar la toma 
de decisiones de las organizaciones y generar valor público a 
la sociedad

 » Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública 

 » Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción 

 » Derecho de Acceso a la Información Pública

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas

Eje 1: Combate a la Corrupción e 
Impunidad 

Corto 
Plazo
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Estrategia

Meta

Línea de acción

Indicador 

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

5.1 Desarrollar un modelo adecuado para 
la evaluación sobre el funcionamiento, 
capacidades y desempeño de las instituciones 
competentes en la detección, investigación, 
substanciación, determinación, resolución y 
sanción de faltas administrativas y delitos por 
hechos de corrupción

1 Proyecto de modelo de evaluación 

5.1.1 Elaborar los criterios para 
generar los indicadores del 
modelo de evaluación de las 
instituciones relacionadas con 
los procesos de procuración y 
administración de justicia de 
faltas administrativas y delitos 
por hechos de corrupción 
con enfoque en Derechos 
Humanos, perspectiva de 
género y Estado  Abierto 

(1 documento = 100%)

SFP, OFS, FECC, TJA, OICs y 
SESAET.

1 Documento

6. Política criminal 

Derechos Humanos

Prioridad 9. Establecer una política criminal en materia de 
delitos por hechos de corrupción. Entendida como el conjunto 
de estrategias y acciones para prevenir, controlar, investigar y 
sancionar la criminalidad, la atención a las víctimas, en el caso 
de que el acto de corrupción impida o vulnere el ejercicio de 
derechos de todo tipo y el tratamiento de los condenados

 »  Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción 

 » Derecho al acceso a la justicia 

 » Derecho a la reinserción social 

 » Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública

16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional 
y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos

16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus 
formas

Eje 1: Combate a la Corrupción e 
Impunidad 

Corto 
Plazo
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Estrategia

Meta

1 consulta digital

Línea de acción

Indicador 

(1 consulta digital= 100%)

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

Liga de la consulta

6.1 Impulsar acciones que coadyuven al 
diseño de una política criminal integral para 
la prevención y control de la corrupción en el 
Estado de Tlaxcala, con enfoque de prevención, 
investigación, control, reducción, reinserción 
social y garantista en los derechos de las víctimas

1 Foro Estatal

6.1.1.  Realizar un foro estatal 
con entes públicos, academia, 
iniciativa privada y sociedad 
civil

6.1.2. Generar una consulta 
digital para obtener información 
de la academia, sociedad civil, 
iniciativa privada, personas 
servidoras públicas y sociedad 
interesada, que coadyuven a 
establecer estrategias en la 
materia

(1 Foro Estatal= 100%)

FECC, CJPJET y CPC 

CJPJET, FECC y SESAET

1 Relatoría

7. Programa de Capacitación y sensibilización

Derechos Humanos

Prioridad 15. Implementar programas de capacitación 
permanente y de sensibilización sobre la importancia del 
servicio público y la ética e integridad pública

 » Derecho a las buenas prácticas administración pública 

 » Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción

16. 5. Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus 
formas

16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas

Eje 2: Ética e Integridad Pública. Corto 
Plazo
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Estrategia

Meta

1 taller de ética pública 

1 conferencia magistral 

Línea de acción

Indicador 

(1 taller = 100%)

(1 conferencia = 100%)

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

Lista de registro

Lista de registro

7.1 Realizar actividades de capacitación y 
sensibilización a personas servidoras públicas

1 programa de capacitación

7.1.1 Realizar el programa 
de capacitación del Comité 
Coordinador

7.1.2 Impartir un taller de ética 
pública a personas servidoras  
públicas 

7.1.3 Conferencia Magistral

(1 programa= 100%)

IAIP, CJPJET, SFP, TJA, OFS, FECC 
y CPC

SFP

SFP

Documento

8. Fortalecimiento de la Ética Pública

Derechos Humanos

Prioridad 18. Impulsar la adopción, socialización y 
fortalecimiento de políticas de integridad y prevención de 
conflictos de interés, en los entes públicos mediante comités 
de ética

 » Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción 

 » Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública 

 » Derecho humano al trabajo (Derecho a recibir 
capacitación y adiestramiento)  

16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus 
formas

Eje 2: Ética e Integridad Pública. Corto 
Plazo
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Estrategia

Meta

Línea de acción

Indicador 

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

8.1 Impulsar la adopción del MCCEEPET y 
la integración de los comités de ética para 
la adopción, socialización y fortalecimiento 
de políticas de integridad y prevención de 
conflictos de interés, haciendo uso del Micrositio 
de Ética Pública 

Integración de los Códigos y Comités de Ética 
del 90% de los entes públicos

8.1.1.  Solicitar que los EPET 
suban su Código de Ética, así 
como la integración de su 
Comité al   Micrositio de Ética 
Pública 

(Códigos de Ética aprobados y 
Comités de Ética integrados en 
el 90% de los entes públicos del 
Estado)

SFP, OFS y SESAET

Información disponible en 
https://oic.saetlax.org

9. Análisis legal de la figura de Testigos Sociales 

Derechos Humanos

Prioridad 22. Implementar programas de testigos sociales para 
procedimientos de adquisiciones, que cuente con medios 
de verificación de resultados y con posibilidad de emitir una 
opinión fundada a la autoridad correspondiente o al Comité 
de Adquisiciones de la institución a la que se refiera

 »  Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública 

 » Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas

16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, 
participativas y representativas que respondan a las necesidades

Eje 3. Combatir la Arbitrariedad y 
el Abuso de Poder

Corto 
Plazo
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10. Instalación del Sistema Anticorrupción

Derechos Humanos

Prioridad 23. Implementar un modelo de evaluación del 
desempeño del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, 
en concordancia con las determinaciones del SNA

 » Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública 

 »  Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas

Eje 3. Combatir la Arbitrariedad y 
el Abuso de Poder

Corto 
Plazo

Estrategia

Meta

Proyecto de reforma

Línea de acción

Indicador 

(1 proyecto de reforma=100%)

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

Publicación 

9.1 Incluir la figura de testigos sociales en el 
marco normativo del Estado de Tlaxcala

Proyecto de reforma

9.1.1.  Realizar un proyecto 
de reforma a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Estado de 
Tlaxcala y a la Ley de Obras 
Públicas

9.1.2.  Realizar un proyecto 
de reforma a la Ley de Obras 
Públicas

(1 proyecto de reforma=100%)

SFP y CPCy CPC

SFP y CPC

Publicación 
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Estrategia

Meta

Línea de acción

Indicador 

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

10.1 Instalación del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Tlaxcala

1 Sesión Solemne de Instalación 

10.1.1  Realizar la sesión 
solemne  de instalación del 
SAET

1 sesión solemne realizada= 
100%

CPC, CJPET, FECC, IAIP, OFS, SFP, 
TJA y SESAET

Acta de la sesión solemne de 
instalación 

11. Observatorio para la gestión de riesgos 

Derechos Humanos

Prioridad 27. Crear observatorios y laboratorios de innovación 
social para la gestión de riesgos de corrupción en los puntos 
de contacto gobierno sociedad, así como para la vigilancia en 
compras y adquisiciones públicas 

 » Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública 

 » Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción 

 »  Derecho de asociación

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas

16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, 
participativas y representativas que respondan a las necesidades

Eje 3. Combatir la Arbitrariedad y 
el Abuso de Poder. 

Corto 
Plazo
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12.  Auditorías de desempeño

Derechos Humanos

Prioridad 28. Implementar muestras mayores de auditorías 
de desempeño a programas específicos, las cuales deberán 
contar con la capacidad de análisis del impacto de las acciones 
y en general de la eficiencia de los programas presupuestarios 
en la resolución de problemas públicos

 » Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública 

 » Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas.

Eje 3. Combatir la Arbitrariedad y 
el Abuso de Poder. 

Corto 
Plazo

Estrategia

Meta

Línea de acción

Indicador 

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

11.1 Impulsar la creación de un observatorio 
para identificar riesgos de corrupción, integrado 
por academia, sociedad civil e iniciativa privada

Diseñar una propuesta para el funcionamiento 
del Observatorio de gestión de riesgos en los 
puntos de contacto gobierno sociedad, así como 
para la vigilancia en compras y adquisiciones 
públicas

11.1.1  Diseñar una propuesta 
de funcionamiento del 
observatorio para identificar 
riesgos de corrupción

(1 propuesta= 100%)

SFP, CJPJET, CPC, IAIP y OFS

Documento
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Estrategia

Meta

Línea de acción

Indicador 

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

12.1 Difundir los avances realizados por las 
instituciones líderes de implementación en esta 
materia

2 informes de auditorías de desempeño
(1 proveniente del OFS y otro de la SFP)

12.1.1 Presentar datos 
generales sobre las auditorías 
de desempeño realizadas, 
los cuales serán agregados 
al Informe Anual de Comité 
Coordinador

(2 Informes=100%)

SFP y OFS

Documento 

13. Fortalecimiento de la Política de Mejora Regulatoria a nivel municipal 

Derechos Humanos

Prioridad 31. Fortalecer la política de mejora regulatoria con el análisis de 
los trámites y servicios que son señalados con mayor número de casos 
de hechos de corrupción. Además, promover la mejora, simplificación 
y unificación de los procesos institucionales y trámites y servicios 
públicos 

 » Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública 

 »  Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas

Eje 4. Promover la mejora de la Gestión 
Pública y la Participación Colaborativa

Corto 
Plazo
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Estrategia

Meta

Línea de acción

Indicador 

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

13.1 Fortalecer a nivel municipal la Política 
de Mejora Regulatoria como un medio de 
prevención de la corrupción

2 reuniones de trabajo  en coordinación con la 
Comisión de Mejora Regulatoria 

13.1.1 Realizar una reunión 
de trabajo con presidentas 
y presidentes municipales, 
así como Titulares de los OIC 
para promover la mejora, 
simplificación y unificación 
de procesos institucionales, 
trámites y servicios públicos, 
considerando que es una 
política que contribuye a 
prevenir la corrupción

2 reuniones de trabajo= 100%

CPC y SESAET

Listas de asistencia y minutas

14. Seguimiento de acuerdos con el Consejo de Mejora Regulatoria

Derechos Humanos

Prioridad 32. Establecer un mecanismo de evaluación y 
monitoreo de los acuerdos y compromisos generados en el 
Consejo Estatal de Mejora Regulatoria

 » Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública 

 » Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas.

Eje 4. Promover la mejora de la 
Gestión Pública y la Participación 
Colaborativa 

Corto 
Plazo
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Estrategia

Meta

Línea de acción

Indicador 

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

14.1 Crear una herramienta electrónica de 
seguimiento para monitorear el avance de los 
acuerdos

1 herramienta electrónica de seguimiento

14.1.1 Generar una herramienta 
electrónica para colocar los 
acuerdos y avances

(1 herramienta electrónica de 
seguimiento= 100%)

CPC y SESAET

1 URL de consulta de la 
herramienta electrónica de 
seguimiento

15. Estudio del funcionamiento de los Consejos Consultivos en Tlaxcala 

Derechos Humanos

Prioridad 37. Diseñar modelo de consejo consultivo para la incidencia 
efectiva en la toma de decisiones, en la reducción de riesgos de 
corrupción en las instituciones públicas

 » Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública 

 » Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas

16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, 
participativas y representativas que respondan a las necesidades

Eje 4. Promover la mejora de la Gestión 
Pública y la Participación Colaborativa

Corto 
Plazo
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Estrategia

Estrategia

Meta

Meta

Línea de acción

Línea de acción

Indicador 

Indicador 

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

Medio de verificación 

15.1 Estudio de los consejos consultivos 
existentes dentro de los EPET.

16.1 Realizar un Programa de difusión para que la 
sociedad conozca las competencias específicas 
de cada institución integrante del CC

1 estudio 

1 programa de difusión  

15.1.1 Realizar un estudio sobre 
los consejos consultivos a través 
de solicitudes de acceso a la 
información pública dirigidas a 
los EPET 

16.1.1 Ejecutar un programa de 
difusión sobre las instituciones 
que integran al CC y sus 
competencias, dirigido a la 
sociedad 

(1 estudio= 100%)

(1 programa de difusión= 
100%)

SFP, IAIP, CPC y SESAET

CPC, CJPJET, FECC, IAIP, SFP, TJA, 
OFS y SESAET

1 documento

1 documento

16. Programa de Difusión del Comité Coordinador 

Derechos Humanos

Proyecto estratégico

 »  Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública 

 »  Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción 

 »  Derecho de Acceso a la Información Pública

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas
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Estrategia

Meta

Línea de acción

Indicador 

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

17.1 Realizar la segunda edición de la Semana 
de la Integridad para propiciar espacios de 
interacción y reflexión entre el CC y la sociedad

Realizar la segunda edición de la Semana de la 
Integridad

17.1.1 Implementar la Semana 
de la Integridad 2022 del 5 al 9 
de diciembre

(1 evento= 100%)

CPC, CJPJET, FECC, IAIP, SFP, TJA, 
OFS y SESAET

1 evento 

17. Semana de la Integridad 2022

Derechos Humanos

Proyecto estratégico

 » Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública 

 » Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción 

 » Derecho de Acceso a la Información Pública

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas
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Estrategia

Meta

Línea de acción

Indicador 

Responsables de ejecutar o 
coordinar las estrategias

Medio de verificación 

18.1 Diseñar e implementar herramientas 
tecnológicas coadyuvantes para el seguimiento 
de investigaciones por actos de corrupción

Porcentaje de avance en la Estandarización de 
Datos del Sistema 6

18.1.1 Estandarizar  los Datos del 
Sistema 6 de Contrataciones de 
la  Plataforma Digital Estatal

(1 documento= 100%)

CPC, CJPJET, FECC, IAIP, SFP, TJA, 
OFS y SESAET

1 documento

18. Estandarización de Datos del Sistema 6

Derechos Humanos

Proyecto estratégico

 » Derecho a las buenas prácticas de la administración 
pública 

 » Derecho a un medio ambiente sano libre de corrupción 

 » Derecho de Acceso a la Información Pública

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas
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Cronograma de líneas de acción

Línea de acción resumida

1.1.1 Concluir el Programa de Implementación (PI - PAET)

2.1.1  Proyecto de reforma a la Ley Municipal para el 
fortalecimiento de los Órganos Internos de Control

3.1.1 Implementar los Lineamientos para el Micrositio de Órganos 
Internos de Control

4.1.1 Desarrollar un diagnóstico de  certificación

6.1.1  Realizar un foro estatal con entes públicos, academia, 
iniciativa privada y sociedad civil

7.1 Realizar actividades de capacitación y sensibilización a 
personas servidoras públicas

7.1.3 Conferencia Magistral organizada por la SFP

9.1.1  Realizar un proyecto de reforma a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y a la Ley de 
Obras Públicas

8.1.1  Solicitar que los EPET suban su Código de Ética, así como la 
integración de su Comité al   Micrositio de Ética Pública 

9.1.2  Realizar un proyecto de reforma a la Ley de Obras Públicas 

1.1.2 Presentar el Programa de Implementación 

3.2.1  Elaborar un catálogo de datos abiertos

5.1.1 Elaborar los criterios e indicadores del modelo de 
evaluación de las instituciones relacionadas con los procesos 
de procuración de justicia de faltas administrativas y delitos por 
hechos de corrupción

6.1.2 Generar una consulta digital abierta a la academia, sociedad 
civil, iniciativa privada, personas servidoras públicas y a la 
sociedad en general

7.1.2 Impartir un taller de ética pública a personas servidoras y 
servidores públicos 

2022
sep oct dic ene feb jul agoabrnov mar junmay

2023
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10.1.1 Realizar la sesión solemne  de instalación del SAET

14.1.1 Generar una herramienta electrónica para colocar los 
acuerdos y avances

16.1.1 Programa de difusión sobre las instituciones que integran 
al Comité Coordinador

18.1.1 Estandarizar  los Datos del Sistema 6 de Contrataciones de 
la  Plataforma Digital Estatal

11.1.1 Diseñar una propuesta de funcionamiento del observatorio 
ciudadano

13.1.1 Realizar una reunión de trabajo con autoridades del nivel 
municipal para promover la mejora, simplificación y unificación 
de procesos institucionales, trámites y servicios públicos

15.1.1 Realizar un estudio sobre los consejos consultivos a través 
de solicitudes de acceso a la información

17.1.1 Implementar la Semana de la Integridad 2022 del 5 al 9 
de diciembre




